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Resoluc¡óñ del Coñsejo Unlvers¡tarlo
N' 129.2025-CU-UNAP

lquitos,3 de setiembre de 2025
vtsTo:

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Un¡vers¡tar¡o, realizada el 2 de setiembre de 2025, que acordó aceptar
la donac¡ón dineraria de la transferencia financ¡era recibida del exter¡or efectuada por parte de la Empresa ClR,

con RCS Paris N'552057002, para la ejecuc¡ón del Proyecto denominado: "Modelos de reforestación escalonada
con especies forestales, frutales, agrícolas y med¡cinales de rápido crecim¡ento para uso comercial en Centro
Fuerte, Rio Momón, Loreto, Perú", por el ¡mporte de S/ 2¿14,300.00 (Doscientos cuarenta y cuatro m¡l trescientos
y 00/100 soles), como desembolso del 1er. H¡to, que tiene como invest¡gador princ¡pal a don Ted¡ Pacheco

Gómez, docente pr¡nc¡pal a dedicación exc¡usiva, adscrito a la F¿cultad de C¡encias Forestales (FCF) de Ia

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), y;

CONSIDERANDO:

, al referirse a la manifestación normativa, el numeral 8.1 del artículo 8'de la Ley N'30220, d¡spone que este

¡ca la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas (Estatuto y Reglamentos) destin¿das

a regular la inst¡tuc¡onalidad un¡versitar¡a',

Que, as¡mismo al referirse a la manifestac¡ón de gobierno, el numeral 8.2 del artículo 8'de la Ley N'30220,

establece que ¡mpl¡ca la potestad autodeterm¡nativa para estructurar, organ¡zar y conducir la ¡nstltución

niversitaria, con atenc¡ón a su naturale¿a, características y necesidades;

Que, por su parte, el Tribunal constituc¡onal, en el Expediente N' 00012-1996-Al/fC, refiriéndose a la autonomía

un¡vers¡taria, señaló: "La autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con libert¿d y

discrecionalidad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma
parte, y que está representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento jurfdico que r¡ge a éste";

que, en este sent¡do, en estr¡cto cumpl¡miento del artículo 8'de la Ley Un¡versitar¡a, el Tr¡bunal Const¡tuc¡onal

sostiene que la autonomía un¡vers¡taria debe desenvolverse en el marco de la constituc¡ón y las leyes, toda vez

que tas un¡vers¡dades no pueden mantenerse al margen del ordenamiento jurídico del Estado alcual pertenecen;

Que, a tenor del artículo 66' del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana - UNAP (en adelante

Estatuto de la UNAP), la investigac¡ón constituye una función esencialy obligatoria de la UNAP, que la fomenta
y real¡za respondiendo, a través de la producción de conoc¡miento y desarrollo de tecnologías, de acuerdo con

las necesidades de la soc¡edad, con especial énfasis en la realidad nacional;

Que, el artículo 67' del Estatuto de la UNAP, señala que los docentes, estudiantes y graduados partic¡pan en la

actividad invest¡gadora en su propia ¡nstitución o en redes de ¡nvest¡8ac¡ón nacional o ¡nternacional, creadas por

las instituciones un¡versitarias públ¡cas o pr¡vadas;

que, asimismo el artículo 71" del Estatuto de la UNAP, dispone que la UNAP prop¡cia y mantiene una política

constante de promoción de la invest¡gac¡ón, innovación y transferenc¡a de conocimiento para el desarrollo

sostenible, a través de sus órganos de gobierno, facultades, escuelas de postgrado e inst¡tutos de investiSación;

l

Que, el artículo 18" de nuestra Carta Magna, dispone que "La educación universitaria tiene como fines la

formación profesional, la difusión cultural, la creac¡ón intelectual y artística y la ¡nvestigación cientlfica y

tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intoleranc¡a. (...) Cada universidad es autónoma
en su rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co, admin¡strativo y económico. Las univers¡dades se rigen por

sus propios estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto constitucional, el artículo 8' de la Ley N'30220, Ley Un¡versitar¡a, d¡spone

que el Estado reconoce la autonomía universitar¡a, autonomÍa que se manifiesta a través de los s¡gu¡entes

regímenes; i) normat¡vo, ¡¡) de gob¡erno, iii) académico, iv) adm¡nistrativo, y v) económico;
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Que, el literalo) del artfculo 108'del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonla peruana - uNAp, dispone
que es atr¡buc¡ón delconsejo universitario aceptar donac¡ones y regados, de acuerdo con ra regisración;

Que, en-este orden de ideas, con fecha 18 de junio de 2O25, la Universidad Nacional de la Amazonla peruana

suscribió con la Empresa ClR, un Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nst¡tucional que tiene como objet¡vo llevar a

cabo de manera coniunta la investigación sobre "Modelos de reforestación escalonada con especies forestales,
frutales, agrícolas y medicinales de rápido crec¡miento para uso comercial en centro Fuertg Rio Momón, Loreto;
Perú", que se ejecutará a través del Facultad de c¡encias Forestales, convenio que fue aprobado med¡ante
Resolución Rectoral N' 0768-2025-UNAp, de fecha 8 de jul¡o de 2O2Sj

Que, conforme se desprende del convenio de cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal entre la Universidad Nac¡onal de la

Amazonfa Perúana y la Empresa ClR, corresponde a la Empresa CIR:

(i) F¡nanc¡ar las act¡v¡dades necesarias para eldesarrollo del proyecto "Modelos de reforestación

escalonada con espec¡es forestales, frutales, agrlcolas y medicinales de rápido crec¡miento para

 uso comerc¡al en Centro Fuerte, Rio Momón, Loreto, perú", con un monto totai de
s/ 1,450.000.00 (un m¡flón cuatroc¡entos cincuenta m¡r y 00/1oo sores, por un periodo de a
años.

(¡i El financiam¡ento del proyecto se realizará con pet¡c¡ón de presupuestos suces¡vos después de

verificación de la CIR de las act¡vidades programadas y costos involucrados.

Que, med¡ante Resolución Rectoral N" 0954-2025-uNAp, de fecha 26 de agosto de 2025, se aprobó, con eficacia

anticipada, al 18 de junio de 202s, ra ejecución der proyecto de investigación, denominado, ,,Mode¡os 
de

reforestación escalonada con especies forestales, frutales, agrícolas y med¡c¡nales de rápido crecimiento para

uso comefcial en centro Fuerte, Rio Momón, Loreto, perú", f¡nanciados con fondos externos provenientes áe la
empresa francesa clR, representada por su presidente don oliver Blondeau y tiene como invest¡gador pr¡nc¡pal

a don Tedi Pacheco Gómez, docente pr¡nc¡pal a ded¡cación exclusiva, adscr¡to a la Facultad de cieniias Forestaies
(FCF) de la Universidad Nacional de la AmazonÍa peruana (UNAp);
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Que, mediante Ofic¡o N' 340-2025-UT-DGA-UNAP, de fecha 25 de agosto de 2025, ta jefa de la Unidad de
esorería ¡nforma a I a D¡rección General de Adm¡nistrac¡ón que ,,(...) el dÍa 14 de agosto del presente año, según

extracto bancario, nota de abono y nota de cargo, emitidos por el Banco de la Nación, a través de la Cuenta

Corr¡ente Recaudado ra N' 0521{29099, se ha rec¡bido una transferencia del exterior, por el monto de
S/ 244.300.00 (Doscientos cuarenta y cuatro miltrescientos y OO/1OO Soles), que proviene de CtR SA _ FRANCTA _

CONVENTION ENTRE CIR ET UNPA, que de acuerdo al reporte mensaje SWIFT rec¡bido, equivale a USD 70,000.00
(Setenta mildólares) Elfondo corresponde al pr¡mer desembo¡so, como apoyo para el proyecto de ¡nvestigación
denom¡nado "Modelos de reforestación escalonada con especies forestales, frutales, agrícolas y med¡cina¡es de

ráp¡do crecimiento para uso comerc¡al en Centro Fuerte, Rio Momón, Loreto, perú,,, del Convenio de

Cooperación lnterinstituc ional entre la Empresa ClR, la Un¡versidad Nacional de la AmazonÍa peruana (UNAp), y

la Facultad de Ciencias Forestales (FCF). En talsent¡do, se efectuará las regularizaciones del ¡ngreso en el Sistema

de Adm¡n¡stración F¡nanciera (SIAF), y trasladar a la Cuenta ún¡ca de Tesoro públ¡co

Transferencias, para ello el íntegro del d¡nero recibido en la cuenta recaudadora , Cuenta Corriente N' 0521-

029099, será transfer¡do a la Cuenta Corriente Donaciones - UNAP N" 0521-051213 del Banco de la Nación, y

reg¡strado en elS|AF. Asimismo, med¡ante papel eta de depós¡to - T6, se trasladará a la CUT. por lo tanto, el fondo
producto del 1" desembolso iec ibido, para el proyecto de invest¡gac¡ón (...), será trasladada a la Cuenta única de

Tesoro, tuente de Financiam ¡ento: 04, Rubro 13 - Donaciones y Transferencias, con T¡po de Recurso: 21,,;
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Que, med¡ante 1413-202s-DGA-uNAp, de fecha 25 de agosto de 2025, ten¡endo como referencia el

oficio N' 0340-ur-DGA-uNAp-202s, ra D¡recc¡ón Generar de Adm¡nistrac¡ón, comun¡ca a la of¡c¡n¿ de

Planeamiento y Presupuesto, que según el Reporte de la Transferencia t¡nanc¡era rec¡b¡da de¡ exter¡or por el

importe de s/ 2¿t4,300.00 (Doscientos cuarenta y cuatro mir tresc¡entos y oo/1oo sores), equ¡varente a us

s 70,000.00 (setenta m¡l y oo/1oo Dólares Americanos), ordenado por la Empresa crR de par¡s - Franc¡a, como

desembolso para la ejecución del Proyecto de lnvest¡gac¡ón: "Modelos de reforestación escalonada con especies
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forestales, frutales, agrícolas y med¡cinales de rápido crecimiento para uso comercial en el Centro Fuerte, R¡o

Momón, Loreto, Perú", que se ejecutará a través de la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad Nac¡onal
de la Amazonía Peruana (UNAP), en el marco del Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nst¡tucional entre la Un¡versidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) y la Empresa ClR, con domicilio legal en Par¡s - Francia, aprobado
med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N' 0768-2025-UNAP, de fecha 8 de jul¡o del 2025, (...)";

Que, con Oflcio N' 535-VRINV-UNAP-2025, de fecha 28 de agosto de 2025, el vicerrector de invest¡gac¡ón,

teniendo como referencia el Oficio N' 001-2025-MRE-FCF-UNAP, solic¡ta la aprobac¡ón de la donación dineraria
realizada por la Empresa CIR de Par¡s, por el monto de S/ 244,300.00 (Doscientos cuarenta y cuatro mil

trescientos y 00/100 soles), para ser destinado al Proyecto de lnvestigación: "Modelos de reforestac¡ón
escalonada con especies forestales, frutales, agrícolas y med¡c¡nales de ráp¡do crecim¡ento para uso comercial
en Centro Fuerte, Rio Momón, Loreto, Perú", como desembolso del I - H¡to para la ejecución del citado proyecto;

Que, en v¡rtud de lo expuesto, ten¡endo en cons¡deración el literal o) del artículo 108" del Estatuto de ¡a

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), con el fin de flnanc¡ar la ejecución del proyecto

denominado "Modelos de reforestación escalonada con espec¡es forestales, frutales, aBrícolas y med¡c¡nales de

rápido crecimiento para uso comercial en centro Fuerte, R¡o Momón, Loreto, Peni", elConse.¡o Un¡versitario en

ses¡ón ord¡naria real¡zada el 2 de setiembre de 2025, acodó: aceptar la donación dineraria de la transfereric¡a
f¡nanciera recibida del exter¡or efectuada por parte de la Empresa ClR, con Rcs Paris N'552057002, para la

ejecuc¡ón del Proyecto denominado: "Modelos de reforestac¡ón escalonada con especies forestales, frutales,

agrícolas y medic¡nales de rápido crecimiento para uso comerc¡al en Centro Fuerte, R¡o Momón, Loreto, Perú",
por el ¡mporte de S/ 244,300.00 (Doscientos cuarenta y cuatro m¡l trescientós y 00/100 soles), como desembolso

del 1er. Hito, que tiene como investigador princ¡pal a don Tedi Pacheco Gómez, docente principal a dedicación

exclusiva, adscrito a la Facultad de C¡encias Forestales (FCF) de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana

NAP);

Que, dentro de este contexto, es procedente emitir el acto resolutivo que d¡sponga aceptar la donac¡ón dinerar¡a

transferida por la Empresa CIR SA. Franc¡a, por el monto de S/ 2/t4,300.00 (Dosc¡entos cuarenta y cuatro mil

trescientos y O0/1OO soles), en el marco del proyecto de invest¡gación "Modelos de reforestac¡ón escalonada con

espec¡es forestales, frutales, agrlcolas y medicinales de rápido crec¡miento para uso comercial en Centro Fuerte,

R¡o Momón, Loreto, Perú";

Estando al acuerdo delConsejo Universitario; y,

SE RESUELVE:

ARTfCUTO PRIMERO.. Aceptar la donación dineraria de la transferencia financlera recibida del exterior
efectuada por parte de la Empresa ClR, con Rcs Par¡s N" 552057002, para la ejecución del Proyecto denom¡nado:

"Modelos de reforestación escalonada con especies forestales, frutales, agrfcolas y medicinales de rápido
crec¡m¡ento para uso €omercial en Centro Fuerte, Rio Momón, Loreto, Perú", por el ¡mporte de S/ 244,300'00
(Dosc¡entos cuarenta y cuatro m¡ltrescientos y 00/100 soles), como desembolso del 1er, Hito, que tiene como
¡nvestigador princ¡pal a don Tedi Pacheco Gómez, docente principal a ded¡cación exclus¡va, adscrito a la Facultad

de Ciencias Forestales (FCF) de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), en mér¡to a los

considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTícuto SEGUNDO.- Autor¡zar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (oPP) y a la Dirección General de

Administrac¡ón (DGA) para el reg¡stro en el s¡stema presupuestar¡o de la UNAP, conforme a las normas del

sistema Nacional del Presupuesto Públ¡co.
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En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de

Asamblea Univers¡taria Ne 005-2024-AU-UNAP, del 15 de mano de 2024 y sus modif¡catorias;



Resoluc¡ón del Conseio Uñlvers¡tar¡o
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Consejo Universitario

Kadhir Tuesta

SECRETARIO GENERAT

ARTlcuto TERCERo.' otmcar la presente resolución a los ¡nteresados y las ¡nstanc¡as admin¡strativas que

corresponden,: para su conoc¡miento, cumplim¡ento y fines.

Reglstrese, comunfquese y archívese.

Rod¡lTello

Dht.: n,ViAqvS¡l'fv.rcl0G¡,DGA,OP¿OAr,ppro.,cdt.,T.s.,tnt.,SG,A(hivo (2)
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